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NOTA DE PRENSA Nº 131-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP.   
 

Gobierno Regional Cajamarca firmará convenio para 
ejecutar proyecto en sector salud  

 
La ejecución de este proyecto beneficiará directamente a más 90 mil pobladores de la zona. 

 
El día lunes, 22 de junio, en acto público que fue refrendado por la notaria pública, Dra. Eddy 
Alejandrina Lozano Gutiérrez, se adjudicó la buena PRO, a la empresa NESTLÉ S.A. del proyecto: 
“Mejoramiento del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas desde la gestación hasta los 5 años 
de edad en la provincia de Chota”, con un monto 8 millones 304 mil 084 nuevos soles y será 
ejecutado dentro del marco de la Ley 29230 o Ley de Obras por Impuesto. 
 
“Ya se le ha comunicado a la empresa Nestlé que se le ha otorgado la Buena PRO y, por ahora, 
estamos esperando que puedan presentar los documentos para poder pasar a la firma del convenio 
que se realizará el día mañana (miércoles 14 de junio)”, manifestó Milagros Julca Vigo, Asesora 
Legal de la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional Cajamarca.  
 
Chota, después de la provincia de Cajamarca y Jaén, es la que presenta mayor población menor de 
5 años en riesgo de desnutrición con 11 mil 458 niños; además de tener un inadecuado cuidado de 
la gestante en el primer trimestre lo que amplía la brecha entre embarazos controlados y atenciones 
de parto institucionales. La ejecución de este proyecto beneficiará directamente a más 90 mil 
pobladores de la zona. 
 
Asimismo, la Dra. Milagros Vigo dio a conocer que: “Según establecido en las bases del proceso, la 
obra se empezaría a ejecutar desde el 01 de julio del presente año, teniendo en cuenta que este 
proyecto incluye el expediente técnico y la ejecución misma del proyecto”.  
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 22 de junio de 2015 
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